
deosible el sustituir! un sistema alfabético, o á lo 
menos un sistema silábico fácil. Semejante supo
sición , á pesar de todos los especiosos argumen
tos cun que pueda sostenerse, nos parece que tie
ne mircho de paradoja ; porque en fin, si los c h i
nos se entienden conversando,^'por qué no podían 
ellos entenderse escribiendo la lengua tal como 
3a hablan, por medio de un pequeño número de 
signos alfabéticos bien definidos? Lejos de soste
ner la im posibilidad de una relorma , de la cual 
sacaría grandes ventajas la civ ilizació n  de este 
pueblo , debería animarla cou todo su poder , y  
felicitarse de haber concurrido á ella si algún 
dia llega á realizarse.

Otra cosa que no aprobaremos á M r. C a llery  
es el haber escrito el primer volumen de su obra 
en latín solamente , cuando el segundo volumen 
está en latín y trances. Si él lo hubiese redacta
do todo en i ranees, su trabajo habría sido sin 
duda mejor comprendido , porque una lengua 
muerta ofrece siempre dificultades aun á aque
llos que se la han hecho fam iliar.

Para reparar esta falta y  llenar las lagunas 
de su prim er ensayo, ha emprendido ciertamente 
este laborioso orientalista la publicación del D ic 
cionario enciclopédico de la lengua china. Se
gún el prospecto y el specitrien que han p u b li
cado M A L Fermín B id o t, esta obra gigantesca 
se compondrá de 2 0 volúmenes en 8» mayor, 
de (i o O páginas cada uno. Las discusiones sobre 
el lenguaje irán acompañadas de artículos mas ó 
menos extensos sobre la historia, costumbres, 
cim chis v artes de los chinos, de modo que iden
tifiquen á los sinólogos con las ideas y  los hábi
tos de la nación cuya lengua estudian.

( D ia r io  de la  .Habana, )

E P O C A S  Y  E R A S  C R O N O L O G I C A S

Q U E  SLR VEj V D E  R A S E S  A L A S  H I S T O R I A S  

D E  T O D O S  L O S  H U E L L O S .

C a lcu lada  hasta el año de 184?) (1 ).

A ños,

E r a  d e  b r a ^t a . Los indios creen 
que este Dios nació con el mun
do, es d e c ir, hace.....................  15 . 115,273

E p o c a  d e  l a  n a t u r a l a z a  o r g a 
n i z a d a  EN NUESTRO G COBO S e -  
gun el romance filosóüco de 
B u lle n ............................................. 38()22

D e l a  CREACION DEL MUNDO Se- 
gun la B ib lia  por

el texto hebreo  ^ 7 9 7
el Samaritauo............. 61 58
la versión de los 7 0 . 7 1 2 3

D e l  d i i .u b t o  d e  noe según la B i 
blia. Moisés dice que sucedió 
á los IÓ 56 años de la creación.
Por consiguiente desde el d ilu 
vio hasta el año en que vivim os 
han pasado, según

el texto hebreo.. . . .  4 1 4 1
el Samaritauo  45 oa
la verdón de los 7 0 . 5 4 6 7

D e LAS OBSERVACIONES ASTRONO
MICAS DE C \ L 1TTEN F.S. ilhte f i-
lósc'io envió desde Babilonia á 
Aristóteles una colección de ob
servaciones hechas por los ca l
deos, que ascendían á 1904 
años, que equivalen á 2200 an
tes de la era cristiana. Esta es 
uoa de las épocas mas auténti
c a s  de la astrouomía y  de la
historia.........................................   4°83

DEL  ESTABLECIMIENTO DEL REINO  
DE AT E NAS ,  O ERA DE T.ÜS M A R 
MOLES d e  p a r o s . E n a  e s  una 
de las mas securas de la hLto—

O

ría ; según ella Cecrope comen
zó á reinar en Atenas hace. . . .  34^5

De LA EUNDACr oN DE ATENAS l’ OR

C A D MO..................................... 3 3 7 2
D e l  J J ILUBIO DE OG GES, Esta eS 

Ja época de la civilización de 
G recia ; pero es d ifícil lija rla  
con precisión á causa de los di
ferentes cá lcu ks de tres céle
bres cronologistas, porque este 
acontecimiento sucedió hace, 
íegun ^

V a rro n .............................. ^*49
el padre Petan. 3 6 2  2
Sirnom ..................  XJr l 97

D e LA TDMA DE TR >T A ......................  0 0 0 2

D e LA E UN DACION DEL TEMPLO DE
SALOMON..........................................................  2878

De 11 omero. Este maestro y padre 
de los poetas floreció 7)00 años 
después de la época de la des
trucción de T r o y a ,  que ha in 
mortalizado con sus versos.......  2 7 6 0

E r a  d e  l a s  o l i m p i a d a s . Los jue
gos olímpicos que han dado el 
nombre á esta época, y  que ss 
celebraban cada cuatro anos 
basta Pelope, hijo de Tántalo,

( i )  Debemos hac/'r presente que estando de- 
no3trado y  reconocido por todos les sabios mo
lernos que nuestra era vulgar esta atrasada en 
lustro años , porque el nacimiento de J .  C. fue 
juatro años antes de lo qu ; se supone , contare- 
n..:3 como si nos hallásemos en el de I 8479 (í ue
* el que rigorosam en te corresp on d e  a l en que

que los estableció hace mas de 
3 l  siglos , fueron abandonados 
varias veces, y  restablecidos por 
el H ércules griego, por Ifito  y  
o tro s} pero no empezaron á ser
v ir  de base á la historia hasta el 
año 7 7 6  antes de la era vulgar.
Desde dicha época datan la p r i
mera olimpiada' T hucídides,
X e  110 fon te , Diodoro y  los h is
toriadores mas verídicos de la 
antigüedad. Por consiguiente 
han trascurrido desde la prim e
ra olimpiada hasta nuestros dias. ^ 6 2 6

D e LA FUNDACION DE ROMA. Lo s  
cronologistas no están conformes 
en esta época, y hay diferentes 
opiniones. L a  mas juiciosa pa
rece la de V a rro n , que la co 
loca hace....................................... 2 6 0 6

pero los fastos del Capitolio
la atrasan un año....................... a d o 5

D e x a v o n a s a r , ó de l a  d e s
t r u c c ió n  DE BABILONIA   2600

E p o c a  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e

LOS ARCOS TES ANUALES EN ATE
NAS................................................  <2547

D e LA FUNDACION DEL IMPERIO
DE LOS PERSAS POR CltlO.............  $389

D e  LA REPUBLICA DE ROMA, que  
fue cuando empezaron los fas
tos consulares, y es una de las 
épocas mas seguras de la crono
lo g ía............................................... >2389

D e l a  g u e r r a  d e l  peloponeso, 
que, duró 28 años y  comen
zó [¡ace............................. .............  2 280

D el  r e in a d o  de a l e j a n d r o . . . .  21 8 1
D e l a  r u in a  de c a k t a g o , que  

produjo la esclavitud del m un
do entonces conocido..................

E r A JULIANA, Ó ERA DE JULIO CE
SAR. Esta es la época de la r e 
forma del caleudario hecha por 
este E m p e ra d o r, y  debida á los 
conocimientos del astrónomo So-
si genes...........................................  58 9 0

E r a  de esp a n a . Ccm ieuza en la  
dominación romana , es d ecir,
3 9  años antes de la vulg a r. Se 
ha hecho uso de ella mucho 
tiempo en nuestro país, en A f r i 
ca y  en una gran parte de las 
G a lia s, y  debe tenerse muy en 
cuenta para cuando se leen a l
gunos escritos autiguos, á fin de 
no confundirla coa la era de 
Cristo por la corta diferueci*  
de tiempo que hay de una á 
otra..................................................   18 7 8

D e  LA BATALLA DE ACTlUJC, que
sirv ió  para la fundación del im 
perio romano...............     . 1 8 8 0

E r a  v u l g a r . Esta es la época del 
nacimiento de C risto , y  no em 
pezó á usarse hasta fei siglo V I  
en que la introdujo 'fea Eu ro p a  
Dionisio el Pequeño 5 pero con 
la equivocación de atrasarla cu a 
tro años, como está demostrado 
por los fastos consulares, y  
aquella equivocación ha segui
do hasta nuestros dias.........................  1 8 4 7

ERA DE DlOCLF.CIANO............., i  5 óp
D e c a r l o - m a g n o , que da p rin 

cipio  en el año que se coronó 
en Rom a , y  que tiene tanta 
mas im portancia eu la historia  
de la edad media , cuanto que 
se m ira este acontecimiento co
mo el origen de las monarquías
modernas......................................   I o 53

E r a  de l a  e g ira . Comienza esta 
época ea el mismo dia en que 
Mahorna salió huyendo de la 
M eca para M edina. Los astró
nomos han calculado que esta 
fuga sucedió el 10 de J u lio  del 
año 626  de nuestra era. L a  
E g ira  se halla establecida en la 
tercera parte del mundo ; pero 
es muy difícil co n ciliar sus años 
con los nuestros, porque los 
mahometanos son lunares, y  por 
consiguiente once dias mas cor
tos que los de nuestra era. M u
llóme! se fugó á la M eca hace. I 2 3 l

E lo c a  d e l d e scu b rim ie n to  d e l  
n uevo mundo. Este acouteci- 
miento, que cam bió la faz de la 
E u ro p a  , sucedió hace.......................... 35  1

I N D I C E

de los Reales decretos ,  órdenes y c i r c u 
lares que se lian publicado en este pe
r iódico en el mes ante r io r .

Real decreto nombrando Senadores por las p ro 
vincias de A la v a  , A v i l a ,  Burgos, Guacíala-  
jura , Falencia , Zaragoza y  Cuenca. (N u m e
ro 3299 .)

Otro nombrando gefes políticos para las p ro v in 
cias que en el mismo se designan. (Id.)

Otro confirmando las reposiciones y  nombra
mientos hechos por algunas juntas de gobierno 
en empleados d A ramo de Hacienda, ( id  )

Real orden declarando cesante al tesorero de 
Rentas de la provincia de Lugo D. Agustín  
Chicairo. (Id.)

Real decreto nombrando magistrado de l a  a u 
diencia de Granada á D. Joaquín Muñoz Búe- 
no. ( id .)

Otro nombrando comandante general del depar
tamento de Cartagena al geíe de escuadra Don 
Alonso de la R iva.  (Núm. 3 3 o o . )

Otro nombrando Senadores por la provincia de 
Albacete. (Id.)

Otro proveyendo los consulados de plazas extrati- 
geras en los individuos -que expresa. (N um e
ro 3 3 o  1.)

Otro declarando cesante al intendente de M allo r
ca D. Ju a n  Scheidnaje l , y  nombrando para su 
reemplazo á D. Vicente M aría  Jaudenes.  
(Idem )

Otro nombrando Senadores por varias provincias.  
(Idem.)

Olro haciendo igual nombramiento por la p ro 
vincia de Alicante y  otras. (Núm. 3302 .)

Real orden declarando que los cirujanos de la 
Milicia nacional tienen la consideración de ofi
ciales. (Id.)

Real decreto nombrando Senadores por distintas 
'provincias. (Núm. 3 3 o 3 . )

Real orden fijando las horas de asistencia en la 
Biblioteca Nacional y  en la de los Estudios 
de San Isidro. (Id.)

Otra estableciendo las reglas que deben obser
varse para dispensar á los alumnos pobres del 
pago de los derechos de matricula, ( td .)

Circular  para que los gefes políticos no permi
tan bajo ningún concepto secciones de penados 
lejos Je  la vista de los gefes de los presidios 
respectivos. (Id.)

R ea l  orden nombrando jueces de primera instan
cia para los juzgados que en la misma se ex 
presan. (Id.)

Real decreto nombrando Senadores para varias 
provincias. (Núm. 3 ó o 4 0

Circular para que los gefes políticos cuiden que 
los comandantes y  gefes inmediatos de ios pre
sidios cumplan exactamente con las obliga ció 
nes que les prescribe la ordenanza del ramo.  
(Idem )

Real orden para que la comisión encargada de 
los trabajos del palacio del Congreso dispon
ga cuanto sea necesario para la ceremonia en 
que ha de concurrir  la Reina á colocar la p r i 
mera piedra del edificio. (Id.)

Otra para que mientras llega al caso de hacerse la 
reforma en la facultad de filosofía, con arreglo  
á las bases que los establecimientos públicos  
propongan , se suspenda la admisión á grados 
de licenciado y  doctor en filosofía. (Id.)

Otra confiriendo á D. Pascual de Goyangos la 
cátedra dé árabe, mandada crear en la univer
sidad de esta corte por Real orden de l 3  de 
Marzo ultimo. (Id.)

Otra nombrando administrador de Rentas de la 
provincia de la Coruña á ü ;  Maouel Rarceló. 
(Idem.)

Otra para que los canelones de las charreteras 
designadas para los brigadieres en el decreto 
de 3 o  de M ayo  de 1840 sean todos de p la
ta. (Id.)

Real  decreto nombrando Senadores por varias  
provincias. (Núm. 3 3 o 5 . )

Otro acordando se lleve á electo el arreglo defi
nitivo del cambio de correspondencia entre Es
paña y  Bélgica. (Id.)

Circular para que los gefes políticos cuiden se 
l leve á puro y  debido electo el decreto de 
las Cortes constituyentes de 22 de Marzo de 
1 837 , sobre entrega de ejemplares de impresos 
á la Biblioteca nacional. (Id )

Real orden creando en la ciudad de León una 
escuela normal. (Id.)  ~

Otra nombrando para las plazas de contadores  
de segunda y tercera clase á los individuos que  
se expresan. Cid.)

Otra nombrando capitanes del cuerpo de cara
bineros del reino. (Núm. 3 3 o ó . )

Otra declarando que los gefes y  oficiales de ca
rabineros que hallándose cesantes ó excedentes 
fueron colocados por las juntas de provincia 
en lo* mismos empleos , permanezcan con sus 
sueldos haciendo el servicio en clase de super
numerarios. (Id.)

Real decreto declarando el empleo inmediato á 
los individuos de la arm ada, desde la clase de 
capitaft de fragata hasta la de alférez' de na
vio, que hayan sido agraciados por las juntas 
de gobierno, (Id.)

Otro creando en la ciudad de Burgos una escue
la normal, con el objeto de formar maestros de 
escuela elemental y  superior. (Id.)

Otro disponiendo que mientras el inspector g e 
neral de infantería esté desempeñando el c a r 
go de capitán general de Aragón , se encargue 
interinamente del despacho D. Francisco de 
Mata Alas. (Id.)

Real orden haciendo vanos nombramientos en el 
ramo de Rentas. (Núm. 3 3 (>7 .)

Otra revalidando en sus empleos á los imlivi  
dúos que en la misma se contienen, corno pro
cedentes del convenio de Vergara .  (Id.)

Otra nombrando magistrados y fiscales para v a 
rias audiencias del reino. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la 
Península, disponiendo que los que en el curso 
anterior de jurisprudencia hayan estudiado y  
probado el ano cuarto de la carrera y  no se 
hallen graduados de bachiller  en e l la ,  puedan 
recibir  este grado á claustro pleno. (N ú m e
ro 3 3 u 8 . )

Otra del ministerio' de la Guerra  determinando  
se publique en la orden general de lodos los 
distritos el castigo impuesto al sargento prime
ro de la compañía de granaderos, D. Fernando  
Lrdler. (Id.)

Real orden revalidando en sus empleos, domo pro

cedentes del convénio de V e r g a n ,  á los indi 
viduos que en la misma se expresan. ( Núm e-
ro 3 3 0 9 .)

Real decreto concediendo la gran cruz de U ór«* 
den militar de San Fernando al mariscal de 
campo D. José C abrera . (Núm. 3 3  10.)

Otro haciendo igual gracia de la cruz superna* 
meraria  de Carlos I I I ,  libre de pruebas y gas«. 
tos k D. Tomas Rodríguez Rubí. (Id.)

Otro separando á D. Manuel María Aguilar  del 
destino de enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario de S. M. en L isboa , y nom
brando para que 1« reemplace á D. Mariano 
Carnerero. (Núm. 3 3 11 .)

Real orden para que los militares no dirijan sus 
solicitudes al Gobierno sino por conducto de 
sus gefes. (Id.)

Otra revalidando en sus empleos, como proceden
tes de l couvenio de V e r  gara, á los individuos 
que expresa» (Id.)

Circular  para que los gefes políticos procuren 
por cuantos'caedios se hallen á su alcance se 
realice sin ningún retraso L entrega de qu in 
tos correspondientes al cupo de su distrito, 
(Idem.)

Real decreto nombrando Senadores por varias 
provincias. (Num. 3 3  r 2.)

.Circular en que se contienen las disposiciones 
que deben observarse á fin de facilitar U eje
cución de lo prevenido eu el decreto de 10 
del corriente* (Id.)

(¿e  co n tin u a rá .)

B O L SA  DE M A D R ID ,

Cotización del d ia  3 1 de Octubre á  la s  dos de la  tarde 

EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,0 0 .  
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  37£, 35  y  54| 

á v. f. ó Vofi y  firme con 15  cupones y  1 semestre 
vencido: 2 1  cinco diez/séisavos, 2 0 }  á r .  f. ó v ó l., 
22 á 59 d. f. ó vol. á prim a 4 con 5 id, 1 id.

Id, del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de la 
deuda ex terior, 00.

Inscripciones en el gran liíaro á 4 por 1 0 0 ,  OÜ» 
T ítulos aí portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  2 Í J ,  ¿ y  25  ai contado i

2 5^ , 24  veinte y  siete treintaidosavos., £, quince 
dieziseisa vos, 2 5 J-, 25*-, .4» 25 siete diezisehsayos á v. f, 
ó vol. y  firm e: 25* , .26 , 2 5 ¿  á v. f. vol. á prima
de 4 , 4 j  4 .por-.lOO. • *

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 40| 
á 35 dias f. ó vol. ■

Cupones llamados á capitalizar , 00»
Id. no llamados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0  á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernando, 00»

CAMBIOS»

Lóndres á 90  d ía s , 38  £» P arís , 16 -11»

A lican te , d» Málaga d.
Barcelona á ps. fs ., 1 páp. id. Santander, par. 
Bilbao, ¡V d. Santiago,á? din. d.
Cádiz, i *  id. S e v illa , 1 ;  d.
C oruña, f  din. id . ‘ V a len cia , id.
G ran ad a, l i d .  Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 400 ál año.

TEATROS
P R IN C IPE * A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, 

orig ina l,  en Cuatro actos y  en ve rso ,  debido  
a la pluma de uno de nuestros primeros l i tera
tos , titulada

FIN EZAS CON TRA DESVIOS.

?>? Terceto del baile L a  E n can tad o ra  , en 
el que tendrá el honor de. vo lver  á presentarse 
al publico Mme. Fiuart restablecida de la per  
nosa enfermedad que ha padecido : la acompa
ñarán Doña Josefa Diez y  Mr. Finaft .
1 í4* Terminará el espectáculo con el d ive r t i 
do sainete titulado

L A S A R R A C A D A S.

C R U Z . A l a s  siete de la noche.
Se e jecutará la comedia nueva, original,  en tres 

actos , titulada

, E L  P R I M O  Y  E L  R E L I C A R I O .

Seguirá baile nacional.
Terminando la función con un divertido  

sainete.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Cuarta representación del baile en dos actos 

titulado
G I S E L A  ó L A S  W I L I S .



por Ja indis culpa ble indolencia en rehabi l i tar  el 
camino. E s  un cargo severo á las autoridades, y  
toas cuando el tralla jo se lo habían dado hecho 
las am tenores. Pero  quizá por lo mismo han d e 
jado dormir tan gran p r o y e c to ,  aunque h a y a  los 
medios para  realizailo .

M A D R I D  3  D E  N O V I E M B R E  

V A R I E D A D E S

E l  día i?  del actual In tenido lugar en la 
universidad literaria de esta corle la apertura 
del curso de 1 8 4 ^   ̂ 1 44 - AiWraas de la luci
da y  uirmemsa concurrencia que estaba con
vid ad a ,  asintieron los Kxcirms. Sres. Presi lente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Go - 
bernación de la Península.

I) .  A. Uredo A'.lo lío de Cam us, caled Tilico 
de literatura de dicha universidad , pronunció el 
discurso inaugural que fue cid o con notables 
muestras de inferes por su elegióte estilo y  co
piosa erudición.

Este distinguido joven, tan apreciada y  cono
cido en las corporaciones r icio h¡ fie as y  literarias 
de Mad 1111, ha d en 1 osf 1"a'io « o esta oc¿siou que es 
digno del justo recomí) re que por sus i ah-utos y  
constante aplicación ha s4 >i lo a {quimbo.

Las ideas qu e r ru 1II i ó si lir e 1 i cc o ve m earía  y  
utilidad de las unireisidadt’s literarias y  dunas 
es tableri m i e o. 1 os d e esta clase, <1 1 e r ou ni á r ge o a 
que el Sr. Presadeufe ele. 1 C*uiscjo de Miu 11 »t ros 
cerrase este a r lo  solemne con 1» 11 :\ breve im p r o 
visa c 1 ou , t J  n i 1 o»11' í a y e I' 1 11 uuil e c o a. o E o das las 
que 5 a leu de Jos Jabíes del iir. Lopi-z.

E l  día 2 ha tenido lugar á Jas doce y media 
de la mañana la solemne inauguración de Ja f a 
cultad de medicina, cirugía y  lamiaeia eu el 
colegia de San C arlos,  cuyo a c(o ha liourado 
con su augusta presencia S. M„ y  A .

A m o r p a te e  v a l .  Las  operaciones de¡ consejo 
de revisión han dado lugar en el distrito tie C a -  
liors á uno tío esos acontecí une utos que manifies
ta 11 hasta qué grado puede llegar el fanatismo 
lie] a mor p .terna 1.

K Uo labrador honrado de la subprefectura 
de Saint-Cilu , dice el R a d ic a l rfu L u í , vió lle
gar la époea del mhlea de reclutas con e*a an
siedad dolomía quv alimenta en t nt es Ir as publd- 
i iones la preocupa* 10 ei. Llegado el di a a r. o ni pa
lió d so lujo á la ü'. abara del distrito. E l  joven 
rocíe ía mimo en la unía, y el padre palidece al 
ísabijr que le ha si-do contraria la suerte. Ju u n  
Latón se dispone entonces á declarar aotc el tri- 
b unal u o a de t" s .u en! v r meJ.id e s qu e p o r v 1 a t í e 
precaución es costumbre alegar en semejantes 
rasos, cuando ss adelanta el padre , llevase tras 
si á eu hijo , y  pro rompe en est-as palabras que 
deben tener aquel mismo día o o a funesta consa
gración. eeN o temas J u a n  * yo aliaré uu medio 
de libertar te. M

E- ctivamente , comieron tristemente y  por 
la farde se dtngeu todos á su 'aldea, Llegan si» 
aeciJrute, pe ro L ita  aun el rio que atravesar. E n 
tran i n la b \ r c a y  y a la travesía estaba p ró x i -  
tna á concluirse, cuando de improviso el a acia no 
La  fon, se lanza al agua: su hijo y otras varias 
personas se arrojan tras él , pero sea que fuese 
inalterable su voluntad , sea que fuese instantá
nea la asfixia, opone una resistencia inerte á to
dos los esfuerzos , y  cuando se logró recoger su 
cuerpo, 1 nerón unidles todos Jos socorros, y to
dos los cuida ios. E l  mlle&ible ge te de la lamilla 
había cumplido su pal abra, y  su hijo quedaba li 
bre porque era “dio de viuda.

A V I S O S

T R IB U N A L DE COMERCIO.

E n  virtud de providencia del mismo, dada á 
instancia de la Exorna. Sra. Princesa da Bassa- 
uo , se hace saber: que ja persona ó personas 
que se crean con derecho á ciertos documentos 
ile crédito contra el Estado, procedentes en su 
origen da una ceilificacioa de deuda sin ínteres, 
importante 2,o3o 5o o g  rs. de capital , que fue 
endonada por duplicado por D. Domingo L a -  
ha gg i , vecino de l iorna , en 2 3 de Enero de 
1 B 2 7  a N . Fr ied - le in , de P a r ís ,  trasferida por 
este al Sr. D, Francisco León de Bendicho, 
quien declaró ser de la pertenencia de la men
cionada Sra. Princesa de Bassaao, á la cual sin 
embargo no se man ió entregar sin que otorga
se , como lo bizo , fianza abonada á responder 
de los créditos en que fue convertida , en el c a 
so de que se presentase á reclamarlos ei tenedor 
de una carta orden o r ig in a l , librada por L a -  
baggi á favor de F r ie d - le in ,  en 2 1  del propio 
mes y  año en que se hizo ei endoso, deben a c u 
dir á hacerle valer auíe dicho tribunal de c o 
m ercio , dentro del improrogaísle término de un 
m es; bajo aparcibimieuto de deferirse á las so
licitudes que tiene pendientes la repetida señora 
Princesa de Bussano 5 para que se cancele la in 
dicada lianza.

Madrid 2 1 de Octubre de 1 8 4 3 .  =  J o s é  de 
Celia Ruiz .

E n  conformidad 4 lo que disponen los a r 
tículos i i o i  del código y  ¿ 3 5  de la ley de

enjuiciatislcnfo, se ha señalado el lernuno de 2 2  ] 
dias para que lodos Ies acreedores de D. Luis 
Renco reí , agente que lúe de cambios de la Bol* 
su de esta corte, presenten á los síndicos Don 
Tomas Marta de Vizmanos y  D. Mariano L a r 
go , que viven, el primero plazuela ¡de Santa I 
C a tu 1 i u a < i tf 1 o s D o 11 a d os , u u m. 6  , piso bajo, y  j 
el segundo calle de A loe lia , ru ni. 5 , cuarto 
t'ercero, los documentos justilicativos de sus cré
ditos , eu la forma que marea el siguiente ar- ¡ 
tículo I 1 02  de dicho código ; en la inteligencia 
de que «i no lo hicieren dentro de aquel térmi
no, que cumple en el día 2 2 del que ri je , se
rán declarados en mora para., los efectos que 
determina el I 1 1  í ; y que la junta de eximen ¡ 
y reconocimiento de los mismos créditos se ha 
de celebrar el 4  ^  Diciembre próximo á las 
once de su mañana , en el local de dicho tribu
nal , primer piso del ex oouyeuU.» de Sao M ar-  1 
l ío ,  á donde concurrirán los interesados, ó sus 
apoderadlos autorizados competentemente ; aper
cibidos que de 00 verificarlo les parará el per- ! 
juicio que baya lugar con arreglo á la ley.

Madrid i? de .Noviembre de i 84.3- =  E 1 ofi
cia! mayor de la escribanía del tr ibunal, Ramón 
Sánchez.

I N D I C E  !

de los Reales  decretos,  ordenes y circu
lares que se han publicado en este pe
riódico en et ines anterior.

(CüílcliiSíQÜ.)

Real decreto baiDiido varios nombramientos de 
c tu p I1 e a d o s ni A  r a 01 o d c í  I a cien íu. ( I d . )

Otro nombrando m a g i s t r a d o s  , jueces de primera 
in stan cia  y  p r o m oto re s  fiscales para las au
diencias y juzgados que se expresan, (id.) 

R ea l  decreto sena hundo la hora de las dos de la 
tarde del fin t 5 para la apertura-de las Cór- 
í es po r co 11; mu n. (N  uní. 33 1 3 -)

Otro nombrando Presidente del Senado á Don 
Mauricio Carlos de Oois, y  Vicepresidentes al 
duque de R .vas y  al conde de Ezpeleta. 
(Idem.)

Otro determinando que las banderas y  estandar
tes de lodos los cuerpos é imiifutos que com
ponen el ejército , la armada y  Milicia nacio
nal sean iguales en colores á la bandera de 
guerra española. ( fd .)

Real orden para que por los medios de costum
bre se haga saber á los cuerpos del ejército el 
deseo mam les fado por S .  M .  tie regalar al pri
mer ha la "loo ó escuadrón de cada arma ó ios- 
111ut11 del ejéreno y arrna■„la y  Milicia nacioiia!
1 a n u e v a b a .11 á e r a q u e d e b e u 11 e varen  1 o s 11 c e - 
sivo. .(Id.)

Otra deada. raed o que los hijos sujetos á la potes
tad CÍ4  sos padres , y los que lo sen solteros de 
madre vi tula si mudasen su vecindad á las 
provincias Vascongadas mientras es las conti
nué» si» contribuir con su coníingeote al reem
plazo del ejército , queden .sujetos á las qmo
las í - n  los pueblos de Ja újijmua anterior vecin
dad. (LI.)

Otra para que ahora sea o admitidos como sus li
lilí os los licenciados por cumplidos que e x h i
ban para acreditar tsta n u l id a d  el pasa0 0 ríe  

ó pase que par las autoridades s 12 pe rio > es mi
li tares se !■ s baya ex pedirlo, ( f  J . )

Otra nombran do ’roüvui--imites 'del cuerpo de c a -  
car . bineres á los individuos que expresa. 
(Lie n i )

Otra sobre las disposiciones que I1311 de obser
varse con motivo de la supresión del colegio 
d e rn ed ic i o a y  c i r u g í a de Gañiz. ( N u in. 3  7j i 4  ) 

R ea l decreto non\brando Senadores por varias 
pro v incias. e x  iLin. 33 ! 5.)

Otro disponiendo que las nuevas escarapelas, 
banderas y  están birles puedan empezar k usar- 
s e el es d s 1 o e go. ( N 11 m. 3 3 1 6 .)

R ea l  orden reiterando la couieuiJa en la c ircu 
lar de y  de Setiembre anterior sobre la urd
ió r mi dad que deben guardar los gules y ofi
ciales en sus trajes militares. (L i.)

Re  a i decreto nombrando Senadores por varias 
p r o v i u c. i a s. ( X u m 3  3  [ y .)

Otro creando una biblioteca militar en cada 
distrito con la nos! rucciou que se cita, (id.) 

Real orden revalidando en sus destinos, corno 
pt"'1;evdc.nl es d« l con ven 10 de V érgu ra ,  á los 
individuos que se expresan, (id.)

Gira cf.ucedieudü honores de magistrados á los 
íodividous que expresa, y  nombran do jueces 
de primera i estancia para vanos juzgados.
(X u  n. 33 18.)

Real decreto aproljau lo el reglamento orgánico 
de las escuelas 110míales de instrucción prima* 
na. (Suplemento al núrri. 331 q )

Otro nombrando Sena lores por la provincia de 
Tarragona. (Nuai. 332 0.)

Real orden s:. bre el establecimiento de un correo 
diario eo toda la carrera de la inda. ( I b )  

Otra para qae .se non daré par el gefe pal ti ico de 
esta curte una persona que de común acuerdo 
con las que nombren el Tesoro publico, Real 
paínmoaio y  Ja viíla de M a in  i ,  procuren el 
o es linde y  derechos respectivos para adoptar 
las disposiciones que en u,bizcan á la ai as b re 
ve y pcibcta  conclusión del edificio del teatro 
de Oriente. (I 1.)

O tira disponiendo que tan luego como queden 
instaladas las nuevas clip litaciones provinciales 
procedan inrnednatamcole á nombrar á uno de 
sus vocales que deba formar parte de la comi
sión de instrucción primacía.. ( Id .)

Otra proveyendo las cátedras que han resultado 
vacantes en las bar 11 hades con arregla á la nue
va orgmuzaciüti de la enseñanza médica. (Id.)

Otra ampliando por seis meses el término de un 
año que se señaló para Ds comulaciones de ( 
grados. ( Id .)

Otra declarando por bastante la sola presenta
ción de los diplomas ó cédulas por las que se 
disfruten peosioues ó premios, en las intenden
cias de las provincias en ¡donde los interesados 
figen su residencia para el abono que señalan 
las mismas (Xum. 7)0 2 I .)

0»ra acordando que solo se permita lijar su re
sidencia á los oficiales que pasen á la situa
ción de reemplazo que tenga a bienes en su 
provincia ó parientes que se obliguen con los 
suyos á sosí ene ríos, (id .)

Reales decretos nombrando empleados en el ra
mo de Rentas y eu las fabricas de tabacos de 
Sevilla  y Santander. (Xarn. 332 2.)

Otro confiriendo las contadurías de Rentas á los 
individuos que en el mismo se expresan. ( N ú 
mero 3323 .)

Otro por el que se revalidan los empleados á 
los sugetos designados en el mismo como pra-  
«.edent' s del convenio de V ergu ea . (L i.)

Real orden que determina qued a  cesión de t ie r 
ras baldías bajo el canon correspondiente que
de reservada en lo sucesivo al supremo G o 
bierno, procediendo la propuesta de la direc
ción general de Caminos. ( ! J . )

Real decreto nombrando Senadores por vanas 
provincias. (Nuui. 3324*)

Real orden acordando se den las gracias al b a 
tallo» de la Miliida nacional de Valls por los 
patrióticos sentimientos que manifiesta en fa 
vor del Gobierno. (Id .)

►Circular en que se determina que los estudiantes 
de medicina, cirugía y íarmacia que empe
zaron su carrera seguo los antiguos reglamen
tos , no esten sugetos á lo que previenen los 
artículos 20 y 43 del decreto de 1 0  de Octu
bre de este año. ( Id . )

Real or len concediendo la cruz supernumeraria 
de la Real y  distinguida orden de Garlos I I I  
á D . Manuel Bretón de los Herreros, D. Jo sé  
Zorrilla  y  D, Ju a n  Eugenio Hartzsmbusch.
( 1  le rn )

Circular para que los directores de las respecti- 
vas facultades de .medicina , cirugía y  farma
cia procedan á las propuestas de los profesores 
agregados. (Id .)

Otra para que ¡por este año asista» á la iuaugu
ración del curso ios catedráticos con ei uni- 

•  forme prevenido por ei antiguo reglamento ó 
vestidos de ceremonia. ( L I )

Real decreto ha iendo varios nombramientos en 
el ramo de R eo  las. (Id .)

Otro ascendiendo á brigadier de caballería al 
coronel D. Jo sé  San Ju a n  ; á primer coman
dante á D. Manuel Sai a zar , y concediendo el 
grado de comandante al capitán D. Lucio 

Meneos. (Id.)
Otro nombrando empleados para varias tesorerías 

del reino. (Num. 3325 .)
Otro nombrauio Senadores por las provincias 

que en dicho decreto se expresa». (Número
3 3 2 7 _

Otro confiriendo varios desliaos en el ramo de 
Rentas unidas. (Id .)

Real orden para que en ningún cuerpo del ejér
cito se admita como plaza voluntaria al que la 
pida por meaos de 8 años en la edad de 18  y 
1 9 , y por y  en la de 20 y  2 1 .  (Id.)"

Circular para que los alumnos médicos que h u 
biesen empezado su carrera en las universida
des puedan coatí uñarla y  concluirla en ella &c. 
(Número 3328.)

Real orden nombrando empleados en el ramo de 
Rentas , y  declarando cesantes á otros en el
mismo, (Núm. 33zC) )

R e a l  decreto nombran lo Senadores por varias 
provincias. (Num. 33 3 i. )

Real orden determinando las horas que deben 
emplear los catedráticos de la fac.11 liad de las 

* ciencias médicas en la explicación de su res
pectiva asignatura. (Id.)

Otra separando á D. Francisco V i l U ’ ba de! ca r
go de rector de la universidad de Valencia, 
(ídem.) .

Otra haciendo varias promociones en la renta de 
loterías. (Id .)

Otra del ministerio de la Guerra para que los 
comandantes de las cajas de quintos los socor
ran personalmente hasta solo el día inclusive 
en que salgan de ellas como individuos de los 
cuerpos á que se les haya destinado. (Id.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

ü .  Tomas N avarro  Jinaenez , alcalde segun
do constitucional de esta villa de C uevas ,  pro
vincia de Alm ena &c.

Por e! presente y  en virtud de comisión que 
me ha conferido ed Sr. inspector de Minas del 
distrito de Sierra Almagrera y Murcia , cito y  
emplazo á D. M m uel Belírau de Caicedo, de 
G ranada, D. Lorenzo L a c h ó , Á 1; o uso Meca, 
Antonio G a rc ía ,  Francisco G ra ja lb a , D. M a ria 
no Ladro» de Guevara , Miguel García , José  
Antonio Jiménez de la Fuente, Eugenio Mora- 
la Piernas, Matías Marsonet , Ju a u  Franco D o 
mínguez de L a r c a ,  Ju a u  Diego Delgado de A l 
mazarrón , D. Jo sé  Calai Martorel,  D. Ja im e  
Gala! L l iu ó s ,  D. Pablo V idal Cisternas y  Don 
Manuel B-rd ú  , de Barcelona; D. Francisca S o 
ler Roca de Sorbar , Antonio Nacaret, de na
ción napolitana, y  Juan  Rermezo, carabinero 
en i 840  > para que en el término de IO días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a 
ceta de Madrid , satisfagan al tesorero de la em
presa contra-mina titulada In fa lib le  eu dicha 
sierra lo que le son en deber por los atrasos que

hacen de las coníribuciones hasta el día repartid 
d a s ;  apercibiéndoles que de 110 verificarlo asi 
serán excluidos de dicha sociedad , sin mas c i
tarles ni emplazarles. Dado en Cuevas á 28 de 
Octubre de i 843 .= T o m a s  Navarro Jiménez,*» 
Por sn mandado , Diego Miguel de Campoy.

Se c i t a ,  llama y  em plaza á los herederos de 
D una M a r ía  de l  P i la r  Z a z o  de A g u a d o ,  que fa
l leció  abiotestato en esta corte el dia 2 9  de E ne
ro ú l t im o ,  á f ia  de q u e  dentro del preciso t é r 
mino de 2 0  d ia s ,  contados desde la publicactoa  
de este anuncio en ta G aceta  , com parezcan por 
medio de procurador autorizado con suficiente 
poder ante el Sr .  D .  R a m ó n  Pasaron y  Lastra ,  
juez de prim era  instancia en esta c a p i ta l ,  por la 
escribanía de su número de D ,  D om ingo  de los 
R e y e s  á usar de ías acciones que  les competan 
en autos que seguía sobre propiedad de los bie
nes que  constituyen las memorias fundadas por 
D oña A n ge la  Cisneros y  A y a b  ; apercibidos que 
pasado dicho término sin verificarlo  se dará á los 
autos el  curso que corresponda , y  les parará en* 
tero perju icio.

D . M anuel M a r t ín e z  y  D i a z , ministro hono
rario de la audiencia de G ra n a d a  y  juez pr im e
ro de prim era instancia de esta plaza.

Por  el presente cito y  em plazo  á los que se 
consideren con derecho á I03 bienes dote del p a 
tronato y  capellanía  fundada en esta c iudad  por 
D .  J u a u  M a rce lo  de la F u e n t e ,  para  que dentro 
de 0 0  dias  prec iso s ,  qu e  por único término se les 
s eñ a la ,  com parezcan á deducirlos en este juzga
do y  autos que se siguen por la presencia del in
frascrito  á instancia d e l . representante D . D iego 
G a r r ía  del B a r r i o , en razón de que se declare Ja 
desv inculacien  de dichos bienes y  se !e a d ju d i 
quen como de l ib re  d ispo sic ió n ;  apercibidos que 
cumplido el plazo des igna do ,  lo que se p r o v e y e 
re les parará el perjuicio  que lia va  lugar.

Cádiz 1 t de Octubre de 1 843 . =  Marüuez.z: 
R am ea  María, Pardillo.

D. Tomas Navarro  Jiménez , alcalde segun
do constitucioiul de esta villa de C uevas ,  pro
vincia de Almería , & c .

Hago saber : Que por comisión del Sr. ins
pector de minas cfi] distrito de Sierra Almagrera 
y  Murcia estoy conociendo en un expediente ins
truido á instancia del presidente de Ja junta g u 
bernativa de la empresa de contramina titulada 
Infalible en dicha sierra , en el cual por auto de 
este dia lie mandado prevenir , como lo hago, 
por medio del presente edicto , que se 111 se liará 
en hi Gaceta de la corte pava que llegue á noti
cia de todos y cada uno de los socios de dichi 
empresa que sahdagan religiosamente el pago de 
la cor¡t nbucion mensual á que esíau obligad.-s; 
en la inteligencia que de no ven ¡icario en cual
quier mes, la misma junta gubernativa, fin mas 
citarles ni avisarles, procederá á excluirlos de 
la compañía, en cordurrnidad del srt. .')? del re
glamente que la rige y  dice afi : El socio que
dqe pasar un mes sin verificar el pago de la can
tidad que por su acción le corresponda, queda
rá excluido de Ja sociedad , sin lugar á redam a
ción ni reintegro de !o que tuviere gastado, 
quedando su acción relun iida en la compañía, 
haciéndolo por los tramites judiciales.”  Y  para 
que no aTguen ignorancia se expide el présen
le , apercibiendo de 110 haber mas citación.

En Cuevas é 2 3  de Octubre de 1 G4 -̂ - = T o -  
taas Navarro Jiménez. = T o f  su m a u la d o ,  D ie
go Miguel de Campoy.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siele de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta,
2? Se pondrá eo escena la comedia nueva,

onghi&K en cuatro actos y en verso ,  debido 7 7 . 
á la pluma de uuo de maestros primeros litera
tos , titulada

FINEZAS CONTRA DESVÍOS,

3? Terceto del baile L a  K n cantadora  , en 
el que tendrá el honor de volver á presentarse 
al publico Mine, Fiuart restablecida de la p e
nosa enfermedad que ha padecido : la acompa
ñará o Doña Josefa  Diez v Mr. Finart.

Terminará el espectáculo coa el diverti
do saínete, titulado

LAS ARRACADAS.

C R U Z .  A  bis siete de la noche.
Se ejecutará la comedia nueva, original, en tres 

actos, titulada

E L  P R I M O  Y  E L  R E L I C A R I O .

Seguirá baile nacional.
Terminando ia función coa un divertido 

sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la nacho. 

E L  N U E V O  M O I S E S  ,

ópera sería en cuatro actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. G u a r n í ,
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